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RESUMEN  

El trabajo tiene como finalidad mediante la arquitectura, diseñar un centro cultural 

que ayude a poner en valor, generar sentido de pertenencia y recuperar la identidad 

de un patrimonio cultural que ha sido abandonado y desconocido por sus habitantes 

del municipio, mediante un enfoque ecológico en el cual parte de un manejo de 

espacio público con grandes zonas verdes, así mismo incorporar la naturaleza en el 

proyecto arquitectónico y por último el uso de aspectos sostenibles y un enfoque 

turístico, partiendo del centro cultural a una escala subregional  mediante diferentes 

actividades atrayendo el turismo, fomentando conciencia en los aspectos 

mencionados anteriormente, y así logrando conectarlos, a partir de unas estrategias 

de diseño, que nos ayude a fomentar la protección y el cuidado del patrimonio, así 

mismo partiendo de diferentes actividades culturales que permitan ampliar el 

conocimiento cultural y la memoria del municipio. 

 

Palabras claves: Patrimonio-Centro Cultural-Protección-Conservación-

Dinamización 

 

ABSTRACT 

 

               The aim of the work is to design a cultural center that helps to create value, 

generate a sense of belonging and recover the identity of a cultural heritage 

that has been abandoned and unknown by its inhabitants of the 

municipality, through an ecological approach in the Which part of a 

management of public space with large green areas, also incorporate nature 

in the architectural project and finally the use of sustainable aspects and a 

tourism approach, starting from the cultural center on a sub-regional scale 

through different activities attracting tourism, Fostering awareness in the 

aspects mentioned above, and thus managing to connect them, based on 

design strategies, that help us to promote the protection and care of the 

heritage, also starting from different cultural activities that allow to expand 

cultural knowledge and memory Township. 

 

Keywords: Heritage-Cultural Center-Protection -Conservation -Dynamization 
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INTRODUCCIÓN  

El presente trabajo tiene como objetivo diseñar un complejo turístico y cultural, en 

el que en ayude a poner en valor el patrimonio e identidad de Cajica ayudando a 

generar apropiación del lugar en el cual fomente la conciencia ecológica y cultural, 

cuya hipótesis es Mediante una intervención urbana y arquitectónica que conecte la 

naturaleza, el patrimonio y el área urbana manejando transiciones donde al mismo 

tiempo se proteja dicha naturaleza y dinamice el patrimonio se generen espacios 

donde se puedan realizar actividades culturales que se vuelvan cotidianas en la vida 

de los pobladores incentivando la apropiación de la ciudad y del patrimonio cultural 

aportando así a solucionar los problemas que conlleva una ciudad satélite. 

 

 

 

Este proyecto consta de 12 capítulos: 

Capítulo 1: Consta de la descripción del tema, en el que consiste en para dinamizar 

y recuperar la identidad ambiental y la memoria del lugar mediante un centro cultural 

enfocado hacia un patrimonio con su debida justificación, el cual establece la 

finalidad del planteamiento del proyecto. 

 

Capítulo 2: Partiendo de las problemáticas y potencialidades encontradas en el lugar 

a intervenir, teniendo en cuenta la justificación y el tema planteado 

 

Capítulo 3: El planteamiento del Objetivo general, Objetivo específico de diseño, 

Objetivo específico de investigación e hipótesis, teniendo en consideración las 

problemáticas mencionadas anteriormente. 

 

Capítulo 4: Análisis multiescalar, que se divide en tres ítems: Análisis macro, análisis 

meso y análisis micro, donde nos lleva al lugar de intervención, al tener el lugar a 

intervenir se tiene en cuenta el marco histórico y normativo que nos permitirá los 

parámetros a tener en cuenta en el momento de la propuesta de diseño. 

 

Capítulo 5: En el marco conceptual se tendrán en cuenta ciertos conceptos claves que 

nos ayudarán al entendimiento del tema y del proyecto. 

 

Capítulo 6: Marco referencial, cuenta con referentes proyectuales deportivos, 

culturales y turísticos que nos ayudaran con el funcionamiento y tratamientos 

posibles para el proyecto, teniendo en cuenta, la tecnología, su vinculación con el 

entorno, su bajo impacto ambiental. 

 

Capítulo 7: En este capítulo se tendrán en cuenta los determinantes y criterios de 

diseños urbano que se necesitaron para el desarrollo urbano del parque. 

 

Capítulo 8: Propuesta urbana del centro cultural: se manejan los criterios de diseño 

que se tuvieron encuentra para la zona urbana del centro cultural, partiendo del 

capítulo 7 en donde se muestra las determinantes de todo el parque 
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Capítulo 9: Propuesta arquitectónica: el planteamiento paso a paso de cómo se diseñó 

teniendo en cuenta las determinantes del capítulo 8. 

 

Capítulo 10: Planimetría del centro cultural, se muestra la distribución espacial. 

 

Capítulo 11: Las relaciones funcionales del proyecto, muestran los esquemas de 

circulación y el programa arquitectónico de cómo funciona y se distribuyen los 

espacios. 

 

Capítulo 12: Sistema estructural donde se describe el sistema a trabajar y sus 

dimensiones en el centro cultural. 

 

Capítulo 13: Bioclimática, descripción del manejo de los sistemas pasivos y activos 

que se usaron, generando un proyecto sostenible. 
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1. TEMA   

 

1.1 Descripción 

Partiendo que un complejo deportivo es un lugar para desarrollar y realizar 

actividades deportivas y culturales, que un complejo turístico es un lugar de ocio y 

al mismo tiempo cultural, se buscará combinar estos dos con un enfoque ecológico 

para dinamizar y recuperar la identidad ambiental y la memoria del lugar  mediante 

un centro cultural enfocado hacia un patrimonio con el fin de llegar a ponerlo en valor 

y así generar la recuperación de identidad y sentido de pertenencia de una ciudad 

satélite que se ha visto afectada por el crecimiento urbano desmedido. 

 

 

1.2 Justificación 

1.2.1 Eje Ambiental  

 

 Entendiendo ambiente como ñel ecosistema del que el hombre hace parteò (M§rquez, 

1996) se determina que hay una relación, a pesar de esto el hombre afecta 

negativamente el ecosistema, por lo cual su cuidado y preservación debería ser uno 

de los elementos primordiales de la acción humana, por lo que la recuperación 

ecológica es una determinante importante.  

  

A pesar de conocer esta reiterada relación entre hombre y naturaleza. ñCada vez es 

mayor la proporción de la población que vive desconectada de la naturaleza y sus 

din§micasò (varios autores, 2016, pág. VI)  lo que produce una falta de apropiación 

que conlleva a un deterioro y olvido, por otra parte, el crecimiento descontrolado de 

las ciudades está llevando a que esta relación se vea afectada ya que está teniendo un 

impacto arrasador por lo tanto debemos tener en cuenta las distintas maneras de 

interactuar y volver a relacionarnos con nuestro entorno. 

  

Partiendo de esta relación, se han creado áreas protegidas en el cual se evite afectarlas 

y generar una conexión con la naturaleza, la cual se ha venido perdiendo por la 

invasión a estas áreas, gracias al crecimiento urbano. Para entender por qué no se 

debe invadir estas áreas se debe aclarar el por qué se les denomina área protegida, 

que según el  Ministerio de Ambiente, vivienda y desarrollo territorial(2010),es el 

ñĆrea definida geogr§ficamente que haya sido designada, regulada y administrada a 

fin de alcanzar objetivos espec²ficos de conservaci·nò, (pág. 3), por otra parte existe  

una serie de clasificaciones de áreas protegidas, que van desde publicas hasta 

privadas, donde el tipo de intervención varia para evitar un mal uso de estas. 

  

 La falta de preocupación con las áreas de reserva, implicaría un mal manejo 

ambiental que puede ocasionar cambios climáticos y daños en la calidad del agua y 

del aire, afectando directamente a la flora y fauna (Márquez-Huitzil, 1999), debido a 

esto, es necesario buscar maneras de revitalizar el medio ambiente. 
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 1.2.2 Eje Cultural  

 

  

Por otra parte para establecer esta revitalización hace falta un compromiso 

permanente por parte de la población, para crear  una conciencia ecológica, y que se 

vuelva una parte importante de la sociedad; por esto mismo, si el sitio carece de 

cultura, es importante recuperarla, ya que se entiende como " Valores que comparten 

los miembros de un grupo dado, a las normas que pactan y a los bienes materiales 

que producen.ò (Giddens. A, 1989), el cual, teniendo dicha cultura, se generaría un 

sentido de pertenencia y respeto hacia el patrimonio cultural. 

  

Al no tener en cuenta la cultura, esto generaría una conducta errada, debido a que no 

existiría apropiación, por parte de la población, produciendo un daño y un deterioro 

en el lugar, volviéndolo más difícil de solucionar, por lo que se debe de corregir a 

tiempo y generar conciencia para evitar que este deterioro se siga presentando. 

  

Para evitar o solucionar este punto de afectación, hay distintas maneras que van desde 

talleres hasta el deporte. (Real. G, 1998). ya que el deporte tiene la capacidad de 

lograr transmitir valores y reglas, fomentando la cultura y el respeto hacia el medio 

ambiente, por lo que el deportista entra en contacto con la naturaleza. 

 

ñHoy en d²a el deporte se considera como una de las actividades que hace más 

participe a la sociedad y que sin duda propicia su evolución rápidamente, 

concentrando cada vez m§s personas a la pr§ctica de esteò (Real. G, 1998). Es 

considerado, en estos tiempos como el hecho cultural de más importancia para la 

humanidad. 

  

El deporte busca la relación con el medio ambiente, con la naturaleza, a pesar de que, 

de un modo a otro, produce impactos ambientales. Si bien, determinando la actividad 

a realizar lo importante es que esos impactos sean analizados, y estudiados para 

reducir su impacto en el ambiente natural, ya que estos impactos se generan por la 

concentración de personas en un determinado lugar. 

 

Al buscar la relaci·n del deporte con el medio ambiente, se presenta el ñturismo 

verdeò (Real. G, 1998). que se busca realizar deportes en espacios y en contacto con 

la naturaleza, lo que es algo peligroso, que llevan variedad de turistas en búsqueda 

de la fortuna de lugares especialmente sensibles, causando deterioro en el medio 

ambiente; al generar este ñturismo verdeò se evidencia una conexi·n entre el deporte 

y el turismo, por medio del ñturismo deportivoò (Real. G, 1998) donde ciertos centros 

deportivos son considerados como atributos turísticos, el cual tiene como iniciativa 

principal, establecer una nueva parte de la oferta turística satisfactoria de encontrar 

incentivos para sus usuarios. 

 

                                                                                                         

 

 

http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://l.facebook.com/l.php?u=http%3A%2F%2Fwww.drdpuertorico.com%2Fwp-content%2Fuploads%2F2014%2F04%2FDyM&h=kAQHNlRTq
http://l.facebook.com/l.php?u=http%3A%2F%2Fwww.drdpuertorico.com%2Fwp-content%2Fuploads%2F2014%2F04%2FDyM&h=kAQHNlRTq
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1.2.3 Eje Histórico  

 

  

Por otra parte, para poder fomentar dicha cultura también se necesita de una identidad 

del territorio, por eso ñvincular a la gente con su historia, encarna el valor simbólico 

de identidades culturalesò (Naciones Unidas,2002) lo que formaría un aprecio hacia 

el patrimonio y hacia el lugar, teniéndolo en cuenta para planes y desarrollos futuros, 

fomentando la cultura y evitando el deterioro ya que ñpara comprender el presente 

hay que conocer el pasadoò (Villar . P., 1980,), con esto, será más sencillo generar 

una relación entre patrimonio y urbanización evitando la perdida de sentido de 

pertenencia y el valor patrimonial. 

  

ñEl patrimonio constituye conjuntos donde se relacionan m¼ltiples variables ï 

arquitectónicas, urbanísticas, medioambientales, sociales, culturales, etc. cuya 

imbricación les dota de un especial atractivo patrimonial del que deriva su atractivo 

turístico; este constituye su espacio simbólico por excelencia y es, en gran medida, 

la memoria colectiva de la sociedad que lo habitaò (LEVY J.P. 1987); Este conjunto 

de factores aporta a la simbolización y  arraigo de la comunidad  hacia el patrimonio.  

ñLa apropiación del patrimonio propicia el desarrollo de la comunidad y así mismo 

genera un potencial turístico, estos dos elementos poseen una relación en la cual el 

patrimonio se convierte en un potente motor de desarrollo económico y cultural en 

diferentes escalasò (Rausell, 2005.), así mismo la actividad turística debe ser 

visualizada como un factor de recuperación y reactivación del legado histórico y las 

actividades de ese patrimonio, e igualmente contribuir a la protección del mismo y 

su entorno.  

 

 

 

 



 

16 

 

2. PROBLEMA  

 

 

 

2.1 Descripción general 

 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, se identificaron diferentes 

problemáticas y potencialidades, que se desarrolla a nivel regional.   

2.1.1 ECONOMIA   

2.1.1.1 Potencial de Desarrollo Turístico 

 

¶ De acuerdo con la resolución 348 de 2007 (Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, 2007) en el ñARTICULO PRIMERO: MUNICIPIOS DE 

CARÁCTER TURISTICO: con lo previsto en el numeral 2º del artículo 

primero de la Resolución 0347 de 2007: se consideran los siguientes 

municipios de carácter turístico:ò (p§g. 1): 

 

Municipio Departamento 

Leticia Amazonas 

Santa Fe de Antioquia Antioquia 

Guatapé Antioquia 

El Peñol Antioquia 

Jardín Antioquia 

Mompox Bolívar 

Paipa Boyacá 

Ráquira Boyacá 

Villa de Leyva Boyacá 

San Andrés de Pisimbalá Cauca 

Popayán Cauca 

Cajicá Cundinamarca 
 
 

Chía Cundinamarca 

Girardot Cundinamarca 

Sopó Cundinamarca 

Rivera Huila 
Tabla 1: Municipios de carácter turístico. Noviembre de 2016. PDF en línea. Fuente: : DTS del 

Plan Maestro de Turismo de Bogotá, ministerio de comercio, industria y turismo (2007) 

 

 

De acuerdo con el el ñPlan de Desarrollo tur²stico de Cundinamarcaò. (turismo 

consulting s.a.s. & fundación universitaria Cafam. (2012) , el cual consiste en el 

aumento y desarrollo turístico de Cundinamarca, enfocadas a resaltar la belleza 

natural y paisajística, la cultura e historia, potencializando el turismo de aventura, 

eco turismo, turismo científico, entre otros, con el fin de generar un aumento 

económico y así mejorar la calidad de vida de los habitantes, en donde 57 municipios 

incluidos Cajica, Chía, Cota, Facatativá, Gachancipa, Tocancipá, entre otros son 

reconocidos como atractivos turísticos, para ello se diseñó un corredor turístico 

sabana en donde incluye los municipios de Cota, Chía, Cajica, Tabio, Tenjo, Funza 

y Madrid. 
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Los municipios turísticos de la región de Cundinamarca son: Cajica, Chía, Girardot 

y Sopo, así mismo los municipios que son parte de la ruta norte (de la sal) siendo una 

de las rutas más importante son: La calera, Sopo, Cajica, Tocancipá, Zipaquirá y 

Nemocón. 

 

Basado en esto, y mediante la ñRed de Turismo en la Sabana Centroò, (c§mara de 

comercio de Bogotá. (2016), se quiere aprovechar los planes tenidos en cuenta por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para así incrementar el turismo, donde 

se generaría una potencialidad de un complejo turístico que ayude a maximizar las 

actividades turísticas de los municipios de dichas rutas, al igual de los municipios 

que tienen un gran potencial turístico y que no lo están aprovechando debido, a la 

falta de pertenencia. Así mismo cumplir con la demanda de población flotante que se 

presentará de acuerdo con estos planes. 

 

 

 
Figura 1: Red de turismo de la sabana. Agosto de 2016. Imagen en línea. Fuente: DTS del Plan 

Maestro de Turismo de Bogotá, ministerio de comercio, industria y turismo (2007) 

  

  

2.1.1.2 Carencia de oportunidades laborales 

  

Å ñD®ficit en el nivel de oportunidades laborales del municipio, obligan a sus habitantes 

a desplazarse a municipios cercanosò (Acuerdo No 02 de 2012), Plan de desarrollo 

municipal. Cajicá, en el cual debido a este desplazamiento el municipio no está 

presentando un desarrollo económico, razón por la que no se está cumpliendo con la 

demanda laboral de acuerdo a su población, generando y obligando al habitante a 

desplazarse hacia los municipios aledaños. 
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2.1.2 AMBIENTAL  

 

2.1.2.1 Impactos Ambientales por explotación minera   

 

De acuerdo con un análisis previo se evidenciaron ciertas problemáticas 

ambientales como: 

 

Disminución de las áreas protegidas debido a las actividades mineras, concentradas 

principalmente al norte de la Sabana Centro. (mapa de principales ocurrencias 

mineras, 2007, Gobernación de Cundinamarca, secretaria de planeación) 

  

Por esto se genera la posibilidad de extinción de la fauna y flora, provocando un 

impacto ambiental masivo a la Sabana Centro.  

  

Se produce una dificultad para la restauración del área protegida, debido al gran 

impacto ambiental que genero la cantera de las Manas.  

 

Por ello se dio la pérdida de un potencial turístico, perdida de sentido de 

pertenencia, disminución de biodiversidad en el municipio.  

   

 

Figura 2 y 3: Cantera las Manas, Ubicación y Estado actual, mayo de 2016. 

Imagen en línea (editada por el autor). Fuente: Google Earth,  

 

2.1.3 Recreación Y Deporte   

Dentro del plan de desarrollo municipal de Cajica se toma en cuenta  

 Como la ñFalta de escenarios deportivos y de entretenimiento adecuados para las 

instituciones educativas con un déficit de infraestructura deportiva y cultural para 

ni¶os, j·venes, adultos y adultos mayoresò (Acuerdo No 05 (2016) Plan de desarrollo 

municipal. Cajicá. Consejo municipal de Cajicá. Esto afecta directamente la 

población Del municipio obligando a largos desplazamientos a equipamientos 

ubicados en otras zonas los cuales cuentan con infraestructura poco adecuada para la 

realización de sus actividades deportivas.  
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Å ñInseguridad en el municipio que provoca disminuci·n en la cobertura de los 

programas de cultura y deporteò (Acuerdo No 05 (2016) Plan de desarrollo 

municipal. Cajicá. Consejo municipal de Cajicá.   

 

Se crea una necesidad de un complejo deportivo, que cumpla con la demanda de las 

instituciones de Cajicá, debido a que el único centro existente, no cumple con las 

necesidades ni cobertura de la población. 

 

 

. 

 

                                                                                                    

 

 

  

 

 

 

Figura 4 y 5: Plano Casco Urbano Cajica; Coliseo Deportivo Cajica, agosto de 

2016. Plano en línea (editada por el autor) Fuente: Alcaldía de Cajica; Fotografía. 

Fuente: Propia  

 

 

2.1.4 PATRIMONIAL  

 

Antiguamente llamada fortaleza militar ubicada en una vertiente, se encuentra en 

proceso de consolidación para ser un bien de interés cultural o patrimonial en el 

municipio de Cajica; actualmente se encuentra en riesgo debido al crecimiento 

acelerado de la zona suburbana de Cajica y a la falta de pertenencia por parte los 

habitantes, produciendo un mayor deterioro en él patrimonio, como un ejemplo claro 

en el cual el lote donde se encuentra ubicado dicho patrimonio está siendo usado 

como campo de practica de golf. (turismo consulting s.a.s. & fundación universitaria 

Cafam. (2012)). De acuerdo con el plan de desarrollo turístico de Cundinamarca el 

cual contempla potenciar el turismo de los municipios, entre ellos Cajicá, afectándola 

debido a que no podría explotar su capacidad turística por falta de reconocimiento 

COLISEO 
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por parte de sus habitantes. 

 
Figura 6 y 7: Plano Localización, Finca Monte Pincio , agosto de 2016. Plano en línea (editada por 

el autor) Fuente: Alcaldía de Cajica; Fotografía. Fuente: Propia  

 

 

2.2 POTENCIALIDADES  

  

Como potencialidades del lugar se reconocieron diferentes aspectos:  

En infraestructura vial y transporte se identificaron vías circundantes al predio en 

sentido norte sur que se presentan de carácter regional permitiendo la conexión 

directa del proyecto al sistema vial de transporte público.  

Figura 8: Plano Localización Lote de intervención, Infraestructura Vial.  Agosto de 2016. Plano 

en línea (editada por el autor) Fuente: Alcaldía de Cajica. 
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Cajicá al contar con una reserva, tiene como potencial generar turismo en el 

municipio, aumentando los ingresos y la calidad de vida de los habitantes. 

Así mismo cuenta con el tren de la Sabana, como un conector 

turístico entre los demás municipios. 

 

Como potencialidades del lugar se reconocieron diferentes aspectos:  

 

2.2.1 Potenciales Turísticos   

Gracias a la presencia del turismo en el proyecto y como una de las actividades que 

generan mayor ingreso económicamente, se aumentara el ingreso económico del 

municipio.  

Con este proyecto, se pretende que Cajicá se identifique como un hito cultural, 

turístico y deportivo a nivel subregional, ya que actualmente este municipio tiene 

carencia de estos mencionados anteriormente de acuerdo a la cobertura que presenta 

el municipio. 

.  

 

2.2.2 Potenciales Naturales  

 

Recuperación del deterioro del patrimonio cultural presente en el predio de 

intervención y la reserva natural que colinda con el lote a intervenir, con fin de 

obtener un sentido de pertenencia de la población, mediante la arquitectura propuesta. 
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2. OBJETIV OS E HIPÓTESIS 

 

 

3.1 Objetivo general 

 

 

DISEÑAR un complejo turístico y CULTURAL, que ayude a poner en valor el 

patrimonio y la memoria de Cajicá, fomentando la conciencia ecológica y cultural, 

generando la apropiación del lugar y el conocimiento histórico del lugar, así mismo 

aumentando el turismo del municipio. 

 

3.2 Objetivo específico diseño 

 

Generar una propuesta urbana y arquitectónica, en el cual vincule  el patrimonio del 

municipio de Cajicá. 

 

Fomentar la apropiación del lugar incentivando la recuperación del patrimonio, 

mediante la arquitectura que vincule la cultura ancestral con la moderna y la 

revitalización de las áreas protegidas, a partir del turismo, aumentando el desarrollo 

del municipio que ayude a mejorar la actividad económica. 

 

 

3.3 Objetivo específico investigación 

 

Å Definir las distintas maneras de implantar un proyecto de bajo impacto 

ambiental, mediante las características del lugar, basadas en tres escalas para 

establecer las determinantes de diseño. 

Å Determinar procesos recuperativos y paisajísticos para revertir los impactos 

negativos en la reserva.  

Å Formular y definir criterios de intervención y mejoramiento de áreas protegidas  

 

3.4 Hipótesis 

 

Mediante una intervención urbana y arquitectónica que conecte la naturaleza, el 

patrimonio y el área urbana manejando transiciones donde al mismo tiempo se 

proteja dicha naturaleza y dinamice el patrimonio se generen espacios donde se 

puedan realizar actividades culturales que se vuelvan cotidianas en la vida de los 

pobladores incentivando la apropiación de la ciudad aportando así a solucionar los 

problemas que conlleva una ciudad satélite. 
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4. CARACTERIZACION DEL LUGAR  

 

4.1. MARCO HISTORICO  

 

Este marco tiene como finalidad dar a conocer la relación de la región dentro del 

territorio indígena muisca  

La historia indígena tradicional de Cajicá se marca dentro de bases secundarias 

elaboradas principalmente a partir de crónicas de los castellanos pero que en la 

actualidad proporcionan un gran sentido de identidad a la población con respecto a 

su pasado prehispánico. 

ñEs importante encontrar que, aunque las historias indígenas tradicionales de Cajicá 

sólo coinciden de forma aproximada con fuentes primarias, éstas ayuden de alguna 

manera con el sentido de pertenencia de la comunidad con respecto a su pasado 

indígena, así como también representa una crónica importante sobre la historia 

muisca de la Sabana al momento del contacto, específicamente con relación a las 

primeras batallas, en 1537, entre las tropas de Jiménez de Quesada y del Zipa de 

Bogotá en Cajicáò .(Roman,(2008). 

Los relatos tradicionales sobre la historia/ indígena de Cajicá, al no contar con las 

fuentes primarias indispensables para sustentar adecuadamente, responde a las 

necesidades de autoafirmación de identidad de los individuos actuales de la 

comunidad de Cajicá que a las pretensiones de realizar un ejercicio riguroso propio 

de la ciencia histórica. 

ñCon relación al ordenamiento territorial de la región, los historiadores locales de 

Cajicá plantean la existencia de la comunidad indígena desde la época prehispánica, 

aproximadamente hacia el a¶o 12460ò (Roman, (2008). 

Un elemento importante dentro de las reseñas históricas regionales de la historia 

indígena de Cajicá está conformado por la dinámica que se establecido en las 

prácticas comerciales de la comunidad indígena y la localización geográfica de 

Cajicá en el corredor comercial de la sabana. Esta zona estableció un importante 

centro de cambio entre los pueblos vecinos, así como también lugar donde se 

producían y comercializaban tejidos, cerámicas entre otros. 

 

 

 

Fecha de arribo de las huestes españolas al cercado de Sumongotá: 1537. Archivo General de Indias ïen adelante AGI- (Sevilla), Patronato 27, 

ramo 9. Citado en el libro de apuntes del botín de la expedición de Jiménez de Quesada en Juan Friede, comp. Documentos inéditos par la 

historia de Colombia (Bogotá: Academia Colombiana de Historia, 1955), 2: doc. 846, 69. 
2 Molina, Notas, 7 
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4.2. MARCO NORMATIVO  

 

 

4.2.1 RESERVAS. ÁREAS PROTEGIDAS 

 

Definida según el ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial (2010) 

ñÁrea definida geográficamente que haya sido designada, regulada y administrada a 

fin de alcanzar objetivos específicos de conservaci·nò (pág. 3) 

De acuerdo con el decreto 2372 del año 2010 artículo 10 Las áreas protegidas según 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) están categorizadas en: 

 

Áreas protegidas Públicas: 

ǒ  Sistema de Parques Nacionales Naturales 

ǒ  Reservas Forestales Protectoras 

ǒ  Reservas Protectoras Productoras 

ǒ  Parques naturales Regionales 

ǒ  Los distritos de conservación de Suelos 

ǒ  Las áreas de Recreación 

     Áreas protegidas 

ǒ   Las Reservas naturales de la Sociedad Civil 

 

Teniendo en cuenta esta serie de clasificaciones de áreas protegidas, se analizarán en 

las áreas protegidas públicas: las reservas forestales protectoras y reservas 

protectoras productoras, la cual es definida óôpor un espacio geogr§fico en el que los 

ecosistemas de bosque mantienen su función, aunque su estructura y composición 

haya sido modificada y los valores naturales asociados se ponen al alcance de la 

población humana para destinarlos a su preservación, uso sostenible, restauración, 

conocimiento y disfrute. Esta zona de propiedad pública o privada se reserva para 

destinarla al establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques 

y demás coberturas vegetales naturales.ò (ministerio de ambiente, vivienda y 

desarrollo territorial (2010) pág. 8) 

 

 

 

Zonificación y usos permitidos 

Según el artículo 34 la zonificación en áreas protegidas debe de garantizar el 

cumplimiento de sus objetivos de conservación, en el cual se categorizan en: 

Zona de Preservación: evitar su alteración, degradación o transformación por la 

actividad humana. 

Zona de Restauración: Restablecimiento parcial o total a un estado anterior, donde 

se puede llevar a cabo procesos por acciones humanas, encaminados al cumplimiento 

de los objetivos de la conservación del área protegida. 

Zona de uso Sostenible: Actividades productivas y extractivas compatibles con el 

objetivo de la conservación del área protegida, en donde se divide en dos subzonas 

ǒ Subzona para el aprovechamiento sostenible: aprovechar la biodiversidad          

contribuyendo a su preservación o restauración 

ǒ Subzona para el desarrollo: Permite actividades controladas, agrícolas, 

ganaderas, mineras, forestales, industriales, habitacionales con restricciones 
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en la densidad de ocupación y la construcción y ejecución de proyectos de 

desarrollo. 

Zona general de uso público: Espacios definidos en el plan de manejo con el fin de 

alcanzar objetivos particulares de gestión a través de la educación, recreación, 

ecoturismo y el desarrollo de infraestructura de apoyo a la investigación. Dividido en 

dos subzonas 

ǒ Subzona de Recreación: Se permite el acceso a los visitantes a través del 

desarrollo de una infraestructura mínima como senderos o miradores 

ǒ Subzona de alta densidad de uso: Se permite el desarrollo controlado de 

infraestructura mínima para el acojo de los visitantes y el desarrollo de 

facilidades de interpretación. 

 

Aspectos básicos que considerar en una restauración ecológica  

Primeramente, es necesario identificar y terminar con el o los factores que provocan 

la degradación (contaminación, invasión de especies, fragmentación, etc.) (FISRWG 

1998, Márquez-Huitzil 1999; Márquez-Huitzil y Chiappy, en preparación). 

 

ǒ  Realizar una descripción detallada de la composición de especies y la 

estructura vegetal de las áreas mejor conservadas del ecosistema en cuestión, 

o bien de los remanentes que conserven una mayor semejanza con las áreas 

afectadas, que idealmente compartan características de composición, 

estructural y funcionalidad semejante al ecosistema en cuestión. 

ǒ Adoptar medidas para controlar los riesgos asociados a especies exóticas que 

invaden el área protegida. 

 

 

 4.2.2 PATRIMONIO  

 

Según el acuerdo No 16 del 2014 del Plan de ordenamiento territorial del municipio 

de Cajica, estipula para el tratamiento de conservación urbanística:   

 

Artículo 100. Tratamiento de conservación urbanística. Es aplicable a sectores o 

edificaciones que contienen elementos urbanísticos o arquitectónicos de alto valor y 

significado urbano, con características arquitectónicas, históricas, culturales, 

religiosas o artísticas que es necesario conservar.  

  

artículo 101. Tipos de conservación. La conservación se aplicará a las áreas e 

inmuebles de interés patrimonial identificadas en los Artículos 102, 103 y 104 del 

presente Acuerdo Municipal y a las que se lleguen a identificar, en desarrollo del 

mismo. Se efectuará de acuerdo con la siguiente clasificación:  

  

¶ Conservación 1: Conservación tipológica en la cual se permiten sólo 

modificaciones menores internas y reparaciones locativas de 

mantenimiento.  Las obras permitidas son mantenimiento, 

consolidación, liberación, reconstrucción, reintegración, adecuación 

funcional y ampliación mínima.  
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¶ Conservación 2: Conservación tipológica en la cual se permiten 

modificaciones medianas al interior, pero conservando la estructura 

espacial, la cubierta y la fachada.  Las obras permitidas son: 

mantenimiento, consolidación, liberación, reconstrucción, 

reintegración, adecuación funcional, ampliación, remodelación y 

demolición parcial.  

 

Artículo 105. Condiciones de usos en los sectores o edificios de conservación 

urbanística y arquitectónica. En el sector y los edificios objeto del tratamiento de 

conservación urbanística y arquitectónica se podrán mantener los usos dotacionales, 

comerciales o residenciales que en la actualidad se desarrollan, bajo las siguientes 

condiciones:  

  

¶ No se podrán realizar modificaciones en las fachadas ni en su 

distribución interna sin la licencia previa de la Secretaría de 

Planeación.  

  

¶ En caso de ser autorizadas, las modificaciones tendrán como única 

finalidad la reparación o el mantenimiento de las construcciones, por 

lo tanto, en su ejecución no se podrá variar el estilo de la construcción 

ni de los demás elementos arquitectónicos, tales como puertas, 

ventanas, cubiertas, aleros, corredores frontales o internos, plazoletas 

internas, columnas y otros.  

  

¶ En los casos en que los usos requieran de avisos, éstos deberán 

ajustarse a lo previsto por la Administración Municipal en la materia, 

como resultado de la reglamentación local de la publicidad exterior 

visual, en el marco de la Ley 140 de 1994.  

 

De acuerdo con el decreto 833 del 2002 del Instituto Colombiano de 

Antropología e Historio (ICANH) artículo 8: quien de manera fortuita 

encuentre bienes de integrantes del patrimonio arqueológico deberá dar aviso 

inmediato a las autoridades civiles o policivas más cercanas, las cuales tienen 

como obligación informar al ministerio de cultura dentro de 24 horas. 

 

Las actividades que hayan originado el encuentro fortuito de bienes integrantes 

del patrimonio arqueológico serán inmediatamente suspendidas para lo cual, 

de ser necesario se acudirá al concurso de la fuerza pública. 

 

Una vez registrados, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

decidirá con base en las características de los bienes y con base en la existencia 

de elementos de información arqueológica que dichos bienes conserven, si los 

deja en tenencia voluntaria de quien los haya encontrado o si los conserva 

directamente. 

 

Articulo 11 fines de la exploración o excavación de carácter arqueológico, se 

autorizará de considerarse pertinente, con fines de investigación cultural y 

científica, con finalidades de conservación del contexto arqueológico o con los 
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demás previstos en las normas vigentes. La exploración o excavación de que 

trata este articulo deberá efectuarse por profesionales acreditados en la materia 

arqueológica. 

 

El instituto Colombiano de Antropología e Historia mediante acto de contenido 

general los requisitos que deberán acreditarse para la autorización de estas 

actividades, así como las formas de intervención permitidas y las 

informaciones que deberán suministrársele. 

 

Artículo 13: Autorización de actos de intervención material sobre zonas de 

influencia arqueológica en donde todo acto de intervención material sobre 

zonas de influencia arqueológica debe ser previamente autorizado por la 

autoridad competente, bajo la supervisión de profesionales en materia 

arqueológica. 

 

De acuerdo con el artículo 11 de la ley 397 de 1997 del Instituto Colombiano 

de Antropología e Historia si el propietario de un predio que se encuentre en el 

área de influencia o que sea colindante con un bien de inmueble de interés 

cultural, que pretenda realizar obras que puedan afectar las características de 

este, deberá obtener autorización para dichos fines de parte de la autoridad. 

 

 

 4.2.3 REGLAMENTACIÓN URBANA  

 

De acuerdo a la Car en el plan de manejo de la reserva forestal protectora del bosque 

oriental de Bogotá, se determina en el uso de recreación la siguiente normativa: 

  

ǒ Índice de ocupación máxima: 30% 

ǒ Área a reforestar con especies nativas: 70% 

ǒ Aislamiento ambiental: 15 metros a partir de la calzada 

  

De acuerdo con el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) del municipio 

de Cajicá se estipula para cualquier predio del municipio: 

 

¶ Áreas de amortiguación: Corresponde a una franja de 30 mts.  a partir de la 

cota    2650 que es el límite de las áreas forestales protectoras productoras de 

los cerros occidentales del Municipio de Cajicá. 

¶ Vallado: Ancho de 2.50m de lado y lado  

¶ Quebrada: Aislamiento de 30ml  

ǒ Cerramiento: 0.60m antepecho con arborización de un 40% permitiendo a 

la altura máxima de 2.50m, el cual se pueda generar transparencia 

ǒ Antejardín : 5ml 

ǒ Voladizos: La profundidad del voladizo será de 0.6ml en todas las vías del 

municipio de Cajicá. 

Uso residencial 

ǒ Alturas permitidas del uso residencial: de 1 a 8 pisos 

ǒ Condiciones de la construcción residencial de 8 pisos: 
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- Altura de edificación: 30.5ml 

- Altura de fachada: 28.5ml 

- Altura entre pisos: 3.5ml como máximo, excluyendo la estructura 

Uso Dotacional 

¶ Alturas permitid as: 3 pisos 

¶ Aislamiento lateral mínimo áreas dotacionales: 5ml 

 

¶ Condiciones de accesibilidad: Requiere vías de acceso de tipo estructural 

primario o secundario, así como áreas de parqueo y carga. 

Estacionamientos: 

ǒ Estacionamiento de áreas residenciales: 1 por cada 4 viviendas 

ǒ Semisótano y sótano en usos residenciales y dotacionales sin límite, siempre 

y cuando tengan sistema óptimo de aguas lluvias y aguas negras 

ǒ Estacionamientos con movilidad reducida: 5% del total del parqueadero 

habilitado 

ǒ Condiciones de uso de conservación urbanística y arquitectónica: No se 

podrán                                realizar modificaciones en las fachadas ni en su 

distribución interna sin la licencia previa de la Secretaría de Planeación. 

 

Según el artículo 75 del acuerdo No 16 del 2014 del concejo municipal de Cajicá; 

para los usos recreacionales de determinan como: 

  

ǒ Recreación activa: Actividades dirigidas al esparcimiento y ejercicio de 

disciplinas    lúdicas o deportivas. 

ǒ Recreación pasiva: actividades contemplativas que tienen como fin el 

disfrute escénico y la salud física y mental, con equipamientos de bajo 

impacto, tales como senderos peatonales, miradores paisajísticos 

 

La norma urbanística general para el uso del suelo urbano del municipio corresponde 

a una altura máxima de 5 pisos, donde se establece el modelo de ciudad ya sea extensa 

o compacta, que generan reglas especiales de densificación a cambio de generar 

espacio público y ampliación de las redes viales. En la ubicación de semisótanos y 

sótanos para predios en tratamiento de desarrollo, deberá establecerse cuando en 

estos se desarrollen actividades habitables diferentes a parqueaderos y cuartos de 

máquinas se cuentan o no como pisos habitables y se consideran dentro de los índices 

de construcción establecidos.  
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4.3 ESCALA MACRO  

 

La escala macro se define por la región metropolitana de Bogotá que se conforma 

por los municipios de (Cajicá, Chía, Cota, Funza, Mosquera, Madrid, Soacha, La 

Calera, Gachancipá, Tocancipá, Sopó, Tenjo, Tabio, Subachoque, El Rosal, Bojacá, 

Zipacón, Sibaté, Zipaquirá y Facatativá)  

 

4.3.1 ANÁLISIS ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL  

 

 

                            

Figura 9: Ecosistemas Naturales y Agro sistemas.  Agosto de 2016. PDF en 

línea (editada por el autor) Fuente: Subsecretaria de Planeación Territorial a partir 

de CAR e IDEAM de Cundinamarca - 2008. 

 

 

ESCALA MACRO   

Municipio de Cajica. 
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Figura 10: Áreas de Protección, Área Metropolitana de Bogotá.  Agosto de 2016. Imagen en 

línea (editada por el autor) Fuente: Google Earth ï 2015  
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La mayor antropización por municipio se evidencia en el primer anillo del ámbito 

metropolitano, donde se destacan los municipios de FUNZA (98%), CAJICÁ (95%), 

MADRID (88%), SOPÓ (87%), TENJO (85%), El Rosal (0,84%) TOCANCIPÁ y 

FACATATIVÁ (83%), y el cual disminuye hacia el suroriente y suroccidente de la 

región. (Fuente: Subsecretaria de Planeación Territorial a partir de CAR e IDEAM 

2008 

 

 
Figura 10.1: Mapa de Zonas de Riesgo de Remocion de masas.  Agosto de 2016   Fuente: 

Realización propia a partir del libro Región metropolitana de Bogotá: una visión de la ocupación del 

suelo. 2014.  
 

 

 

 

La sabana central norte cuenta con dos reservas principales, ubicadas al oriente y al 

occidente que se conectan mediante otras áreas protegidas, las cuales generan una 

estructura ecológica principal. (Véase ilustración No. 10 y 11) 
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4.3.2 ANALISIS INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE TRANSPORTE  

 
Figura 11: Plano rutas de conectividad entre ciudades.  Agosto de 2016   Fuente: Universidad 

Sabana (2014) Sabana centro. Cundinamarca: Gobernación de Cundinamarca. 
 

 
 

Figura 12: Plano Recorrido de la vía Férrea.  Agosto de 2016   Fuente: Universidad Sabana (2014) 

Sabana centro. Cundinamarca: Gobernación de Cundinamarca. 
 

 

Las vías principales de comunicación son un factor importante que impulso el 

desarrollo de los municipios aledaños a Bogotá. (Véase ilustración No. 12) 
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4.3.3 ANÁLISIS INTENSIDAD TURISTICA  
 

La mayoría de los municipios con mayor intensidad turística son aledaños a Bogotá 

y los que se sitúan retirados desarrollaron el turismo en gran parte gracias a las vías 

principales y la vía férrea que conecta con la capital. 

 

Figura 13: Plano intensidad Turística, Área Metropolitana de Bogotá.  Agosto de 2016   Fuente: 

Realización propia a partir de la alcaldía mayor de Bogotá-2014 
 

Se determinó que los municipios con más desarrollo turístico se ubican al norte de 

la sabana central ya que estos ofrecen atractivos que no ofrecen la capital, y en 

cuanto a deporte Bogotá tiene la mayor concentración de estos equipamientos. 

(Véase ilustración No. 13) 
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4.3.4 ANALISIS DESARROLLO   MUNICIPAL  

 
 

Figura 14: Plano Desarrollo Municipal, Área Metropolitana de Bogotá.  Agosto de 2016   

Fuente: Realización propia a partir a partir de la alcaldía mayor de Bogotá -2014  
 

 

 

Se identifican que los municipios que se encuentran lejos de la capital presentan 

mayor deterioro debido a la falta de oferta laboral, por lo que el desarrollo solo ocurre 

en la capital y en los municipios aledaños. (Véase ilustración No. 14) 
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4.3.5 ANÁLISIS MOVILIDAD ÁREA METR OPOLITANA DE BOGOTÁ  

  
ESCALA MACRO   

 

 

Figura 15: Plano Viajes Totales, Área Metropolitana de Bogotá.  Agosto de 2016   Fuente: 

Realización propia a partir del libro Región metropolitana de Bogotá: una visión de la ocupación del 

suelo. -2014  
 

Al realizar una comparación con Bogotá y el Resto de los municipios se puede 

evidenciar que Bogotá genera el 65% de viajes con motive De vivienda a otros 

municipios y que el 25%, son viajes de los municipios hacia Bogotá con el motivo 

de vivienda. 

 
 
En este aspecto se concluyó que Bogotá es un núcleo económico que genera el 

desplazamiento de la población de la mayoría de los municipios y al mismo tiempo 

fomentando el desarrollo de los municipios aledaños a la capital, este desarrollo 

también se vio influenciado por la infraestructura vial. (Véase ilustración No. 15) 
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4.4 ESCALA MESO  
 

 

Definida con los municipios aledaños a Cajicá como lo son (Zipaquirá, Tabio, sopo, 

Tocancipá y chía), debido a que este presenta falencias, a pesar de estar rodeados de 

municipios en los que se ha presentado un mayor desarrollo. 

 

4.4.1 ANALISIS AREAS PROTEGIDAS  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16: Plano Áreas de Reserva natural, Sabana Centro.  Agosto de 2016 (Editado por Autor) 

Fuente: Universidad Sabana (2014) Sabana centro. Cundinamarca: Gobernación de Cundinamarca 
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4.4.2 ANALISIS ACTIVIDAD TURISTICA  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 17: Plano Turismo, Sabana Centro.  Septiembre de 2016   Técnica Digital. Fuente: Archivo 

del Autor.  
 

Se concluye que el municipio con mayor diversidad en turismo es sopo, el cual cuenta 

con diferentes vías de conexión entre los municipios, mientras que Cajicá es el 

municipio con menor turismo, debido a que solo cuenta con el turismo patrimonial, 

teniendo en cuenta que no aprovecha el potencial de atracción que poseen los 

municipios aledaños. (Véase ilustración 

No. 17)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 17.1: Plano Corredor Turístico, Recreativo y gastronómico, Sabana Centro.  Septiembre 

de 2016   Técnica Digital. Fuente: Archivo del Autor.  
 



 

38 

 

De acuerdo con el plan de competitividad para la provincia sabana centro, se quiere 

implementar un corredor turístico, recreativo y gastronómico sabana centro, con el 

fin de integrar a los municipios y generar sentido de pertenencia. 

 

4.4.3 ANALISIS DE MOVILIDAD  

 

 
 

Figura 18: Plano Movilidad,  Sabana Centro.  Septiembre de 2016   Fuente: Universidad Sabana 

(2014) Sabana centro. Cundinamarca: Gobernación de Cundinamarca.  

 
          

Figura 18.1: Plano Tiempo de viajes en municipios, Sabana Centro.  Septiembre de 2016   

Técnica Digital. Fuente: Archivo del Autor.  
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4.4.4. ANALISIS EQUIPAMIENTOS DE CENTROS DEPORTIVOS  

Figura 19: Plano Equipamientos Deportivos, Sabana Centro.  Septiembre de 2016   Técnica 

Digital. Fuente: Archivo del Autor.  

 

Se evidencia la carencia de centros deportivos en sabana centro, en donde ningún 

municipio tiene más de tres equipamientos deportivos, esto genera la necesidad de 

implementar nuevas instalaciones deportivas. (Véase ilustración No. 19)  
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4.5 ESCALA MICRO: MUNICIPIO DE 

CAJICA  

 

4.5.1 Contexto Geográfico.   

El Municipio de Cajicá está ubicado en el Departamento de Cundinamarca en la 

Sabana Centro a 39 Km al norte de la capital. Hace parte de los Municipios de la 

Sabana centro junto con Zipaquirá, Chía, Cogua, Gachancipá, Cota, Tenjo, 

Nemocón, Sopó, Tocancipá y Tabio. con una extensión territorial aproximada de 

50.95 Km2, la cual equivale al 0.21% del total departamental, concentrando el 0.01% 

de la población departamental. (Acuerdo No 05 (2012) Plan de desarrollo municipal. 

Cajicá: Consejo municipal Cajicá. 

 

4.5.2 Histórico.  

Se identifican inmuebles de importancia como la Parroquia Inmaculada Concepción 

(Véase ilustración No. 20 y 21), el Seminario San Gabriel como parte del patrimonio 

histórico del Municipio de Cajicá que por su condición de mantener la memoria 

colectiva y testigos de un pasado es importante conocer y valorar.  

 

 

Figura 20: Plano Ubicación Parroquia Inmaculada Concepción, Cajica.  Septiembre de 2016. 

Imagen Digital Fuente: Diócesis Cajicá 
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Figura 21: Seminario San Gabriel, Cajica.  Septiembre de 2016. Imagen Digital.  Fuente: 

http://www.colombiamapas.net/cajica_cundinamarca.html.  2015 
 

4.5.3 Socioeconómico y espacial.  

Aunque la condición económica del municipio en gran medida está determinada por 

la variedad de actividad industrial, comercial y de servicios que se origina en Bogotá 

lo que proporciona un alto grado de desarrollo del departamento de Cundinamarca, 

el municipio se sustenta económicamente sobre industria manufacturera, la 

agroindustria, el comercio, el transporte y sector de servicios de turismo siendo los 

promotores de los mayores ingresos y que generan mayor oportunidad de empleo.  

La población de Cajicá y las tradiciones culturales que hoy se mantienen en la mayor 

parte de su territorio, han creado una cierta presencia e influencia industrial y de 

universidades, condiciones como éstas permiten la generación de dinámicas de 

crecimiento económico en beneficio de su población. Pero representa un 

equipamiento deportivo, significando este la cobertura para todas las instituciones 

que se encuentran en el sector.  

 

 

Figura 22: Villa Deportiva Fortaleza de Piedra, Cajica.  Septiembre de 2016. Imagen Digital.  

Fuente: http://ccgjuanfelipep.blogspot.com.co/.  2015 
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4.5.4 Infraestructura vial y transporte   

El área urbana del municipio de Cajicá presenta un buen estado de la malla vial, la 

cual está clasificada en vías arteriales, zonales, locales y peatonales, de bueno a 

regular estado de conservación, al igual que el área rural, que presenta un buen estado 

de la malla vial para la movilidad, ya que todas sus veredas y centros poblados tienen 

acceso por vía vehicular.   

 

Figura 23: Plano Infraestructura Vial y de Transporte, Municipio de Cajica.  Septiembre de 

2016 (Editado por Autor). Fuente: Universidad Sabana (2014) Sabana centro. Cundinamarca: 

Gobernación de Cundinamarca. 

El municipio de Cajica cuenta con distintos medios de transporte como, el transporte 

individual urbano, el transporte colectivo urbano y el transporte de carga; La 

infraestructura vial posee vías de carácter V 1 las cuales en su gran mayoría se 
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encuentran en buen estado, mientras tanto las vías secundarias dentro del casco 

urbano no se encuentran bien pavimentadas y algunas de ellas están de forma 

discontinua.  

 

 

Figura 24: Plano Redes de Servicio y Equipamiento, Municipio de Cajica.  Septiembre de 2016 

(Editado por Autor). Fuente: Universidad Sabana (2014) Sabana centro. Cundinamarca: 

Gobernación de Cundinamarca. 
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Dentro del casco urbano se encuentran equipamientos de diversos tipos como 

culturales, deportivos y patrimoniales      dentro de los cuales los deportivos son 

insuficientes para la cantidad de población que los demanda. 

 
4.5.5 ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL  

  

  
Figura 25: Plano Estructura Ecológica Principal, Municipio de Cajica.  Septiembre de 2016 

(Editado por Autor). Fuente: Universidad Sabana (2014) Sabana centro. Cundinamarca: 

Gobernación de Cundinamarca. 
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El Municipio de Cajica cuenta con 2 PTAR y una estación de monitoreo de la calidad 

del aire igualmente presenta problemas por contaminación de algunas de sus fuentes 

hídricas, lo cual trae como consecuencia la presencia de malos olores cerca de las 

rondes de este. 

Dentro de la reserva forestal se encuentran algunas especies nativas las cuales son 

propicias para la recuperación de la cantera cercana a esta, también se encuentran 

especies de flora dentro de fincas productoras, la cual representa un factor económico 

para los habitantes del municipio. 
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Se pueden evidenciar ciertos tipos de arborización, encontrados en el municipio de 

Cajicá y en la reserva de Monte Pincio. 

 

 

Figura 26: Plano Arborización del Sector, Municipio de Cajica.  Septiembre de 2016 Técnica 

Digital   Fuente: Archivo del Autor (2016) 
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Figura 27: Plano Humedales del sector, Municipio de Cajica, Zona Norte.  Septiembre de 2016 

Técnica Digital   Fuente: Archivo del Autor Figura 27: Plano Ríos y Quebradas del Sector, 

Municipio de Cajica, Zona Sur.  Septiembre de 2016 Técnica Digital   Fuente: Archivo del Autor 
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La población del municipio en su mayoría es joven de 10 a 30 años los cuales se 
encuentran en constante flujo debido a la influencia que genera Bogotá en cuanto a 
educación y trabajo. 
 

 
ESCALA MICRO - MUNICIPIO CAJICA   

ESCALA 

MICRO 
ð 

 

 

Figura 28: Dinámica Demográfica, Municipio de Cajica, septiembre de 2016 Técnica Digital   

Fuente:  Archivo del Autor 
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Figura 29: Tipos de Población, Municipio de Cajica, septiembre de 2016 Técnica Digital   Fuente: 

Archivo del Autor 
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4.6 ESCALA MICRO ï PREDIO DE INTERVENCION  
 

 

 

 

4.6.1 PREDIO DE INTERVENCIÓN  

 

 

Figura 30: Plano Predio de Intervención, Municipio de Cajica, septiembre de 2016 Técnica 

Digital   Fuente: Archivo del Autor 

 

El predio de intervención está localizado al norte del municipio de Cajicá y cuenta 

con las siguientes características: un área de 53.000 m2, limita al costado oriente y 

occidente con vías de carácter arterial. 
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4.6.2 DETERMINANTES PREDIO DE INTERVENCIÓN  

 

Figura 30.1: Plano Vías Y Limite Predial, Municipio de Cajica, septiembre de 2016 Técnica 

Digital   Fuente: Archivo del Autor 

 

 

 

Figura 31: Plano Espacio público Y Usos del suelo, Municipio de Cajica, septiembre de 2016 

Técnica Digital   Fuente: Archivo del Autor 

 

El predio de intervención cuenta con una vía intermunicipal la cual conecta con 

Zipaquirá, igualmente cercano a la reserva posee una vía parcialmente pavimentada 

la cual es transitada en su mayoría por vehículos de tráfico pesado. (Véase ilustración 

30). 

Los usos el suelo cercano al predio de intervención en su mayoría son de actividad 

agropecuaria, de igual manera se encuentra el uso dotacional el cual es propiedad de 

la Universidad Militar Nueva Granada. (Véase Ilustración N° 31) 
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Figura 32: Bordes Naturales Y Asoleación, Municipio de Cajica, septiembre de 2016 Técnica 

Digital   Fuente: Archivo del Autor 

 

. 

 

Figura 33: Vientos Y Normativa, Municipio de Cajica, septiembre de 2016 Técnica Digital   

Fuente: Archivo del Autor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


